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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00001001

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

030104 - Patologia Clinica

070500030116000000187606/11/2025 1.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE TOMA DE MUESTRAS DE LABORATORIO CLINICO

351100020066000000187606/11/2025 0.001,000.000.000.00DetDOSAJE DE TACROLIMUS

355800020356000000187606/11/2025 0.000.000.00599.00UnidadKIT IVD PARA DETECCIÓN Y CUANTIFICACIÓN VIRAL DEL VIRUS DE LA HEPATITIS C (HCV) POR PCR EN TIEMPO REAL

358600093892000000187606/11/2025 0.000.000.0029.00UnidadPANEL DE SEPSIS X 27 PATÓGENOS X 6 DETERMINACIONES

358600094245000000187606/11/2025 0.000.000.001.00UnidadKIT PARA PANEL DE SECUENCIAMIENTO DE NUEVA GENERACION PARA DETECCION DE MUTACIONES RELACIONADAS A ANEMIAS APLASICAS HEREDITARIAS X 36 DETERMINACIONES

358600094159000000187706/11/2025 0.000.000.009.00UnidadKIT PARA PANEL DE SECUENCIAMIENTO DE NUEVA GENERACIÓN PARA DETECCIÓN DE MUTACIONES RELACIONADAS A LEUCEMIAS DE LÍNEA GERMINAL X 12 DETERMINACIONES

030106 - Genetica

351000025140000000187406/11/2025 0.0017.000.000.00UnidadSOLUCIÓN MONOFÁSICA DE FENOL E ISOTIOCIANATO DE GUANIDINA PARA PURIFICACIÓN DE ARN X 100 mL

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento


		2025-11-14T07:40:17-0500
	HIDALGO QUISPE Jenny Margot FAU 20552196725 soft
	Soy el autor del documento


		2025-11-15T10:42:55-0500
	ARROYO REYES Eduardo Serafin FAU 20552196725 soft
	Soy el autor del documento




